
 

Formulario comentado para un proyecto de movilidad individual (1 sola institución) de la acción de 

Formación Profesional con Carta de Movilidad de FP (KA 116) = Guion para redactar 
correctamente su propuesta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Importante: este Certificado de Movilidad de Formación profesional (Carta VET) NO tiene relación con la 
carta ECHE para niveles de Grado Superior. Se trata de un reconocimiento a la calidad de instituciones con 
larga trayectoria en proyectos de FP. Solamente hay 66 instituciones en España que disponen de esta 
carta. 
Si no dispone de la Carta VET, debe presentar su solicitud mediante el formulario KA102, en caso 
contrario, su propuesta no será elegible.  
 

MPORTANTE: Les recordamos que los proyectos para Ciclos Formativos de Grado Superior se tienen que solicitar utilizando el 
formulario de la acción de Educación Superior (KA 103). 
 

Les recomendamos guarden con frecuencia el documento para no perder los datos registrados.  

Al completar el formulario, no se olvide de contemplar dentro de cada párrafo los distintos tipos de participantes  a los que se 
dirige su propuesta (si  procede): NOVEDADES a continuación 
Movilidades cortas de estudiantes (en empresas o centros de FP incluyendo periodos de prácticas en empresa) 
Movilidades largas de estudiantes ErasmusPro (en empresas o centros de FP incluyendo periodos de prácticas en empresa) 
Visitas Preparatorias Previas (para preparar movilidades ErasmusPro) 
Movilidades de Personal para formación (prácticas o periodos de observación en empresa o centro de FP) 
Movilidades de Personal para docencia (en un centro de FP homólogo o invitación de un experto de empresa a su institución) 
 

Únicamente válido para las instituciones a las que se ha concedido un Certificado de Movilidad de 
Formación profesional (Carta VET) en las convocatorias 2015, 2016 y 2017 de la acción KA109. 

Ejemplo: 2016-1-ES01-KA109-025750. 
 

Solamente tendrán que 
cumplimentar los campos 
de color rosa. Los campos 
grises se cumplimentarán 
automáticamente.  

Indicar Español en el desplegable. 

Elija un título que permita personalizar e identificar claramente su proyecto  

El título en inglés facilitará la identificará de su proyecto en la Plataforma de 
Resultados de los proyectos Erasmus+ 



 

Indicar como fecha de inicio cualquier fecha comprendida 
entre el  01/06/2018 y el 31/12/2018. 

Elegir cualquier duración en meses completos comprendida 

entre 12 meses y 24 meses (p.e. 17 meses).  

El formulario calcula automáticamente la fecha de finalización 
del proyecto, en función de la fecha de inicio y de la duración. 

Finalización entre el  31/05/2019 y el 31/12/2020 

Seleccionar ES01 (ESPAÑA) en el menú desplegable. 

Para mayor información sobre la preparación, la puesta en marcha y el seguimiento del proyecto de movilidad, deberá 
consultar el Anexo I de la Guía del Programa Erasmus+ 2018:  

NORMAS E INFORMACIÓN ESPECÍFICAS RELATIVAS A LAS ACTIVIDADES DE MOVILIDAD, disponible en: 
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/sites/erasmusplus2/files/erasmus-plus-programme-guide2_en.pdf 
 
 
  

Qué documentación se debe subir a la plataforma URF (Unique Registration Facility) 
 

 

• Si el solicitante NO dispone de un código PIC validado por la Agencia Nacional, debe subir a URF los documentos 
siguientes a URF para su validación:  
 

o  Documentos que acreditan la identidad legal. 
o  Documentos de identificación financiera. 
o  Capacidad financiera en caso de las entidades privadas que solicitan más de 60.000€ entre todas las acciones de la 
Convocatoria 2018. 

 
 

• Si el solicitante tiene un código PIC ya validado por la Agencia Nacional, y no se ha producido ningún cambio en los 
datos registrados para su institución: 
 

o Para instituciones públicas o instituciones privadas que soliciten menos de 60.000€ entre todas las acciones de la 
convocatoria 2018: NO debe subir ningún documento en URF.  

o Para instituciones privadas que soliciten más de 60.000€ entre todas las acciones de la convocatoria 2018: debe 
subir los documentos de capacidad financiera. 

 
 

• Si el solicitante tiene un código PIC ya validado por la Agencia Nacional, y se ha producido algún cambio en los 
datos registrados para su institución (p.e. domicilio social, cuenta bancaria): 
 

o Debe subir el documento correspondiente a URF. 
o Y además, en el caso de instituciones privadas que soliciten más de 60.000€ entre todas las acciones de la 

convocatoria 2018, debe subir los documentos de capacidad financiera. 
 

Las instrucciones para subir documentación a la plataforma URF se encuentran en la página Web del SEPIE: 
http://sepie.es/doc/convocatoria/2018/IT_solicitar_proyecto_Erasmus+_v1_21_12_2017.pdf 

 
 

https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/sites/erasmusplus2/files/erasmus-plus-programme-guide2_en.pdf
http://sepie.es/doc/convocatoria/2018/IT_solicitar_proyecto_Erasmus+_v1_21_12_2017.pdf


 

¿Qué  es un organismo público para el programa Erasmus+? 
 

 

Centros educativos y de formación que hayan recibido más del 50 % de sus presupuestos anuales de recursos públicos 
durante los últimos dos años se considerará que tiene la suficiente capacidad financiera profesional y administrativa para 
gestionar actividades en el marco de este programa.   
Los centros concertados que hayan recibido más del 50% de sus presupuestos anuales de recursos públicos durante los 
últimos dos años, deberán subir a URF el concierto para demostrar que se pueden considerar organismos públicos de cara al 
programa Erasmus+ y no tengan que presentar cuentas financieras.  

 

Indique su código PIC (código de 9 dígitos generado al 
registrarse en el URF) y pulsar sobre Comprobar PIC.   
Los campos en gris se cumplimentarán automáticamente. 
 
RECUERDE: 
 
Si su institución tiene ya un número PIC validado por la 
Agencia Nacional, éste es el que tienen que indicar aquí.   
 
Rogamos NO generen un código PIC nuevo si ya 
disponen de uno validado.  
 
Las instrucciones para crear un código PIC y subir 
documentación a la plataforma URF se encuentran en el 
documento  
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2018/IT_
solicitar_proyecto_Erasmus+_v1_21_12_2017.pdf 
 
 
 

Elija el tipo de institución en el desplegable 

Elija NO en el desplegable si presenta una solicitud individual (solamente para su 
institución).  
Recordamos que los proyectos de consorcio son para un grupo de instituciones que 
incluye de 3 centros de FP de envío como mínimo. 

http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2018/IT_solicitar_proyecto_Erasmus+_v1_21_12_2017.pdf
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2018/IT_solicitar_proyecto_Erasmus+_v1_21_12_2017.pdf


 

En este formulario no necesita describir su organización ya que lo ha hecho en la solicitud de Carta de 
Movilidad de FP KA109 (Carta VET) que le ha sido concedida en 2015, 2016 o 2017. 

Debe indicar la referencia completa de la Carta de Movilidad de Formación profesional (Carta VET) que 
tiene concedida bien en la Convocatoria KA109 de 2015, o en la Convocatoria KA109 de 2016 o en 
Convocatoria KA109 de 2017. La referencia debe ser de tipo: 2016-1-ES01-KA109-025750 

Nombre de la persona con capacidad de firma de la organización solicitante 

Apellidos de la persona con capacidad de firma de la organización solicitante 

Representante legal 

Indique una dirección de correo electrónico válida 

Nombre de la persona de contacto de la organización solicitante 

Apellidos de la persona de contacto de la organización solicitante 

La persona que gestionará directamente el proyecto, en contacto con la AN 

El proyecto estará gestionará por la persona de contacto en la herramienta de gestión 
Mobility Tool+ utilizando una cuenta EU Login vinculada a esta misma dirección  

Es obligatorio indicar 1 persona de contacto OLS (Plataforma de pruebas y cursos de 
idioma en línea), aunque no tenga derecho a solicitar licencias en la plataforma OLS. 
 

Recuerde que el apoyo lingüístico solo es elegible para movilidades de Estudiantes con 
una duración igual o superior a 19 días.  
Aun así, incluso para los proyectos en los cuales solo se solicita financiación para 
movilidades de Personal, que no tienen derecho a apoyo lingüístico, el formulario obliga 
a indicar 1 persona de contacto OLS, que será la persona de contacto del proyecto. 



 

 

 

 

 

 

 

Para proyectos KA116, no es obligatorio registrar los socios en el país de 
acogida, solamente opcional. 
 
Si lo desea, puede registrar sus socios en el país de acogida, pero la calidad del 
proyecto no dependerá de su incorporación en la propuesta.    

Este botón hace referencia a los socios de acogida en de país de destino   



 

Movilidad de duración corta para estudiantes (y recién titulados) – VET- CHARTER-SHORT 
Entre 10 días y 89 días (+ 2 días de viaje) 

 

Si algún estudiante tiene 

necesidades 
especiales, indíquelo en 
este apartado. 

 

 

Si algún estudiante es de 

formación dual, 
indíquelo en el apartado de 
Aprendices. 

 

Si algún participante tiene 

menos oportunidades, 
indíquelo en este apartado. 
Recuerde la definición de la 
Guía Erasmus+ sobre 
situaciones de desventaja. 

Novedad desde 2017:  
Los Acompañantes se registran 
en el en flujo de participantes 
acompañados correspondiente.  
Se puede modificar la duración de 
la movilidad de los acompañantes 
en la sección J.2. Apoyo Individual, 
siempre que el acompañante vaya 
menos tiempo que los 
participantes. 

Banda de distancia para el cálculo de apoyo para viaje: debe utilizar la calculadora 
facilitada por la CE disponible en http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-
plus/tools/distance_en.htm, para calcular la distancia entre la ciudad de envío y la 
ciudad de acogida, y elegir la banda de distancia correspondiente en el desplegable. 
El cálculo de la distancia se basa en la distancia en línea recta entre las dos ciudades y el 
importe resultante fijo cubre los gastos de la ida y la vuelta entre estos dos puntos.  
 

 Corta duración: la duración se indica en días  

Pueden añadir hasta 2 días de viaje (1 para la ida y 1 para la 
vuelta), siempre y cuando el viaje se realice antes del día del inicio 
de la actividad formativa y después del día de su finalización. 
Computan para el cálculo de las dietas de Apoyo Individual. 

http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/tools/distance_en.htm
http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/tools/distance_en.htm


   

 

Movilidad de duración larga ErasmusPro para estudiantes (y recién titulados) – VET-CHARTER-PLONG 
Entre 90 días y 366 días (+ 2 días de viaje) = entre 3 y 12 meses (+ 2 días viaje) 

 Larga duración ErasmusPro: la duración se indica en meses y días adicionales 

 
El formulario obliga a registrar las 
movilidades ErasmusPro antes 
que las Visitas Preparatorias 
Previas.  

Si intenta registrar primero las 
VPP, recibirá un mensaje de error. 

 

Ver página anterior para 
indicar si dentro del total 
de participantes 
solicitados, hay: 
- participantes con NNEE 
- Aprendices de FP Dual 
- participantes con menos 

oportunidades 
- Acompañantes. 
 

Mismos países de 
destino en ErasmusPro y 
Visitas Preparatorias 
Previas 

 

Visitas Preparatorias Previas (coordinadores movilidades) 

ErasmusPro – Estudiantes  

Visitas Preparatorias Previas (VPP) – VET-CHARTER-PADV 
Entre 1 día y 3 días laborables (+ 2 días de viaje) 



 

Movilidad de personal para formación  
Entre 2 días laborables y 60 días (+ 2 días de viaje) 

Recuerde: las actividades de Personal para formación en 
Erasmus+ KA102 son periodos de prácticas u observación 
(“Job-shadowing”) en un centro de FP o una empresa. 
No son elegibles: actividades de visitas preparatorias, cursos 
estructurados, asistencia a seminarios y conferencias en el 
país de acogida.  
No confundan movilidades de personal para formación con 
acompañantes (que NO van a formarse) y se solicitan dentro 
del flujo al que acompañan, ver pág. 22. 

 

En este ejemplo, un experto/formador de una empresa ubicada en otro país del programa 
extranjero (NO de un centro de FP) imparte docencia en la institución solicitante 

 Movilidad de personal para docencia  
Entre 2 días laborables y 60 días (+ 2 días de viaje) 



 

PRESUPUESTO 
APOYO PARA VIAJE 

El viaje de ida y vuelta se financia con un importe fijo calculado por la banda de 
distancia entre la ciudad de origen y ciudad de destino en línea recta 
(Calculadora de la CE) 

Viajes cuyo coste excede el importe de la banda de distancia Cambio en la Convocatoria 2018 en relación con la Convocatoria 2017: 
Ya no se pueden solicitar complementos de viaje. Si prevé que el importe correspondiente a la banda de distancia no va a cubrir el 70% de los gastos reales del 
viaje de ida y vuelta de los participantes, puede solicitar el 80% del coste real previsto en el apartado de Costes Excepcionales. En este caso, no podrá solicitar 
financiación en el apartado de viaje y deberá elegir la banda de distancia 0 - 9 km (0 €) en la descripción de las actividades. Ver pág. 22. 



 

 

PRESUPUESTO - 
APOYO INDIVIDUAL  

Acompañantes: Ajustar duración de su movilidad 
El formulario mostrará inicialmente el cálculo del apoyo individual de los acompañantes correspondiendo a la misma 
duración que para los participantes a los que acompaña (ya que se ha registrado en el mismo flujo)  
Si desea que la duración de la movilidad de los acompañantes sea inferior a la de los participantes, puede modificarla 
editando la casilla correspondiente. 
 

Editar la duración de la movilidad del 
acompañante y reducirla si procede. El formulario 
recalcula el importe de Apoyo Individual. 

El apoyo individual (dietas) se calcula en base a la duración de la 
duración de la movilidad + días de viaje (max.2), y cubrirá los gastos 
de alojamiento, manutención y seguro del participante 



 

 

 

 

PRESUPUESTO  
APOYO ORGANIZATIVO  

 
Esta partida está destinada a la institución de envío, para ayudar a la institución de envío a cubrir los costes directamente relacionados con la 
ejecución del proyecto, como por ejemplo: 

• Información y asistencia a los estudiantes y al personal. 
• Selección de los estudiantes y el personal. 
• Visitas preparatorias a socios, preparación de disposiciones eficientes de tutoría y supervisión de los participantes 
• Preparación de los acuerdos de aprendizaje para garantizar los componentes educativos de los estudiantes, y preparación y reconocimiento de 

los acuerdos de movilidad del personal. 
• Preparación lingüística, intercultural y pedagógica de los estudiantes y el personal, y especialmente en relación con el vocabulario empleado en 

la rama profesional correspondiente, y en prevención de riesgos laborales.  
• Costes de gestión en general y costes específicos derivados de la contratación de empresas intermediarias (si procede). 
• Sobrecostes derivados de problemas encontrados en las movilidades. 
• Visitas a los participantes durante su movilidad si se requiere para gestionar problemas.  
• Actividades de difusión en todas las fases del proyecto (organización actos, compra material promocional, etc…). 

Se calcula automáticamente en función del número de participantes que realizarán una movilidad de carácter formativo. Por tanto, las movilidades 
de Visitas Preparatorias Previas o de Acompañantes NO generan partida de Apoyo Organizativo.  
 
Hasta 100 participantes, se calcula en base a 350 € por participante (a partir del participante 101, se calcula 200 € por participante)  
 
 



 

 

PRESUPUESTO 
APOYO LINGÜÍSTICO 

Solo se concede para movilidades de Estudiantes con una duración ≥ 19 días excluyendo viaje.  
NO se concede para Personal. 

 

Prueba de nivel en la plataforma OLS de la CE para todos los idiomas indicados abajo, que utilizaran los participantes durante su 
movilidad (no necesariamente debe ser el idioma del país, puede ser el idioma de trabajo). 
 

Es obligatorio que la realicen los estudiantes que hagan una movilidad de una duración ≥ 19 días excluyendo viaje, previamente 
y posteriormente a su movilidad, para poder valorar los progresos realizados. Debe registrar el número de estudiantes 
correspondientes. En caso de no hacerlo, las licencias para las pruebas se concederán de oficio por parte del SEPIE. 

 

Idiomas Grupo 2 = todos los idiomas que no entran en el grupo 1 (por ejemplo 
Noruego, Islandés).  En este caso, y para movilidades de Estudiantes con una 
duración ≥ 19 días excluyendo viaje, se concede un importe fijo de 150 € por 
participante para organizar un curso de idiomas para preparar a los participantes, 
fuera de las horas lectivas de su formación. 

Idiomas Grupo 1: La CE ha desarrollado cursos de idioma a través de la plataforma OLS 
para casi todos los idiomas de los países del programa (para movilidades de Estudiantes 
con una duración ≥ 19 días excluyendo viaje) 
 

El curso no es obligatorio (si lo es la prueba de nivel). Les recordamos que podrán 
completar el curso en OLS por cursos financiados con la partida de Apoyo Organizativo. 



 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO 
APOYO PARA NECESIDADES ESPECIALES 

Pulsar y seleccionar las actividades en las que ha registrado previamente participantes con necesidades especiales 

Ayuda para Necesidades especiales 
 
Los participantes en proyectos de movilidad (tanto estudiantes como personal) con algún tipo de necesidad especial (discapacidades mentales, intelectuales, 
cognitivas, de aprendizaje, físicas, sensoriales, u otras.) que implique la necesidad de contemplar unos gastos adicionales para permitir su participación en 
actividades del proyecto de movilidad en condiciones de calidad, podrán percibir hasta el 100% de los gastos reales originados. Cada caso se evaluará de 
manera individual por parte del SEPIE, que determinará el importe que se concederá.  
Recuerde que puede solicitar también acompañantes para participantes con NNEE. 
 
Deberá detallar y justificar los costes en el apartado de comentarios del presupuesto. 



 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO 
COSTES EXCEPCIONALES 

Pulsar y seleccionar para las que solicita costes excepcionales 

 

Costes excepcionales 
En este apartado, podrá solicitar fondos para: 

 

 
• Los estudiantes con menos oportunidades podrán percibir hasta el 100% de los gastos reales adicionales originados por su situación de desventaja, 

siempre que se justifique que el importe de la subvención percibida no sea suficiente para llevar a cabo las actividades. 
Recuerde la descripción de las situaciones de desventaja de la Guía Erasmus+ 2018: “Equidad e Inclusión” (discapacidad, dificultades educativas, obstáculos 
económicos, diferencias culturales, problemas de salud, obstáculos de carácter social y obstáculos geográficos).  
 

• Movilidades con un coste de viaje alto, si prevé que el importe correspondiente a la banda de distancia no va a cubrir el 70% de los gastos reales del viaje de 
ida y vuelta de los participantes, puede solicitar el 80% del coste real del viaje previsto en este apartado. En este caso, no podrá solicitar financiación en el 
apartado de viaje y deberá elegir la banda de distancia 0 - 9 km (0 €).  
 

• Costes especiales como en el ejemplo indicado arriba, para ciertos tipos de actividad. 
 

• Costes generados por facilitar una garantía financiera (75 % del coste previsto es subvencionable), en previsión de que la Agencia Nacional la solicite en el 
caso de las entidades privadas que solicitan más de 60.000 € en total entre todas las acciones de la Convocatoria Erasmus+ 2018, y tengan una capacidad 
financiera baja. 

 

 



 

 

 

 

 

Comentarios sobre el presupuesto 

IMPORTANTE: Debe detallar en este apartado la información sobre los datos introducidos en el presupuesto en las secciones 
siguientes:  
 

• Acompañantes  
• Necesidades especiales 
• Apoyo lingüístico para idiomas que no están en OLS (Grupo 2)  
• Costes excepcionales: si procede 

o Justifique la condición de los participantes con menos oportunidades en relación con el nivel de su renta.  
o Indique y justifique el coste previsto del viaje que solicita por costes excepcionales en caso de que el importe calculado 

por banda de distancia no cubra el 70% del precio previsto. Recuerde que solamente puede solicitar el 80 % del coste 
real previsto  

o Justifique los costes de garantía financiera que solicita. 
o Justifique costes especiales relacionados con la actividad, como el transporte de instrumentos. 



 

Esta sección es el único sitio en el formulario KA116 dónde va a describir su proyecto. 
 

1- Describa claramente y detalladamente las actividades del proyecto y novedades del proyecto en 
relación a proyectos anteriores y a su estrategia de internalización: 
- tipos de participantes (en especial necesidades especiales o participantes con menos oportunidades),  
- tipo de nivel educativo [FP Básica, FP Adaptada, CF Grado Medio, FP Dual Grado Medio, Régimen especial Grado 
medio (Música y danza, Arte, Deporte) o Certificados de Profesionalidad de novel I, II o III] 
- tipo y duración de movilidades 
- tipo de socios, países de acogida.  
 

2- Justifique aquí la petición de financiación para acompañantes (registrada en PRESUPUESTO).   
Los participantes menores de edad, con necesidades especiales, en riesgo de exclusión social o jóvenes mayores 
de edad con poca experiencia en el extranjero demostrable, pueden ir acompañados para recibir ayuda durante el 
periodo de movilidad.  
 
 
El número de acompañantes tiene que determinarse de manera proporcionada en relación a los colectivos acompañados. Se 
recomienda tenga en cuenta las necesidades específicas de participantes con NNEE, o  colectivos de Formación Básica o 
Formación Básica Adaptada. 
 

Igualmente la duración de su estancia dependerá de las necesidades identificadas: entre 1 día y la duración total de la 
movilidad del colectivo/participante acompañado. Debe explicar y justificar claramente en este apartado las situaciones de 
minoría de edad, de necesidades especiales, de riesgo de exclusión social o de poca experiencia en el extranjero para 
mayores de edad. 
 

Este resumen podrá ser publicado en la página web del SEPIE y /o de la Comisión Europea. 
Rogamos sigan el guion indicado en el enunciado y describan lo más concisa y claramente 
posible las actividades y la evolución de su proyecto. 
 
 

                   
                 

  
 

                  
      

 
                  
          

 
 
 

Este resumen en inglés será publicado en la plataforma de difusión de la Comisión Europea: 
PLATAFORMA DE RESULTADOS DE LOS PROYECTOS ERASMUS+ 
http://sepie.es/comunicacion/resultados.html 
 
 
Rogamos aporten una traducción buena de su resumen en español. 
 

Novedad desde 2016: Aunque no haya menores ni necesidades especiales, se podrán 
autorizar acompañantes para jóvenes mayores de edad que tengan poca experiencia en 

  

http://sepie.es/comunicacion/resultados.html


 



 

 
Presupuesto total solicitado, calculado automáticamente 



 

 

NO aplica para un proyecto individual (es un documento que aplica para 
los miembros de un proyecto de consorcio) 
 

IMPORTANTE: 
 
Estos documentos deben subirse a la plataforma URF (recuerde que NO deben adjuntarse al formulario de 
solicitud): 
 
En caso del solicitante de proyecto individual: documentos acreditando la identidad legal a su institución y su 
identificación financiera.   
 
Les recordamos que los socios intermediarios o de acogida en destino no tendrán que subir ningún documento al URF 
aunque se hayan registrado con un PIC.  
 
Revise que todos los documentos han sido correctamente subidos a URF para que se pueda validar 
su institución.  
Ver documento: 
http://sepie.es/doc/convocatoria/2018/IT_solicitar_proyecto_Erasmus+_v1_21_12_2017.pdf 
 

http://sepie.es/doc/convocatoria/2018/IT_solicitar_proyecto_Erasmus+_v1_21_12_2017.pdf


 



 



 

La declaración responsable es obligatoria, y debe ir firmada digitalmente por el representante legal 
de la institución solicitante. Se deberá anexar a este formulario de solicitud para que sea elegible. 
 
Cómo proceder:  
 

• Consulte el documento  “Información técnica sobre la firma electrónica de la Declaración 
Responsable” en http://www.sepie.es/formacion-profesional/convocatoria.html#KA116 
 

• Recuerde: 
o En el recuadro, no debe cumplimentar sus datos, dado que estos ya aparecerán con la 

firma electrónica.  
o Deberá guardar las 2 páginas de la Declaración Responsable en formato PDF.  
o El representante legal deberá firmarla electrónicamente con su certificado digital. 
 

• Deberá anexar las 2 páginas de la Declaración Responsable una vez firmada electrónicamente, 
pulsando sobre el botón Añadir del apartado J. Anexos.  

 
 

http://www.sepie.es/formacion-profesional/convocatoria.html#KA116


 

Declaración responsable firmada electrónicamente (2 páginas).  

Calendario de actividades principales si le falta especio en el apartado H 
 

El formulario permite adjuntar 10 ficheros 
distintos, que no podrán superar en 
conjunto el tamaño de 10 MB. 

 
Les recordamos no debe adjuntar a este formulario ninguna carta de compromiso de sus socios (Letter of 
Intent). Estas cartas ya NO se requieren en el Programa Erasmus+.  

IMPORTANTE 
 
Recuerde que los documentos relacionados con su organismo (identidad legal, identificación financiera y 
capacidad financiera) NO deben  adjuntarse a la propuesta, sino que  tienen que subirse a la plataforma 
URF (Portal del participante). 
 
Estos documentos son obligatorios para que se pueda validar el PIC de la institución solicitante, condición 
previa para poder conceder la subvención. 



 

 Validar el formulario  
y enviarlo en línea.  

 

 

Deberá enviar el formulario 
en línea antes del 
01/02/2018 a las 12:00 
hora peninsular. 

 Deberá asegurarse de 
que el formulario se ha 
enviado correctamente. 

          

Se recomienda guardar e imprimir el 
formulario de solicitud para su uso 
propio. 
 
Recuerde que NO debe mandar el 
formulario impreso a la Agencia 
Nacional. El envío en línea es el único 
proceso admitido para cumplir con 
los requisitos de la convocatoria. 
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